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NOTIFICADO POR ESTADO No. 132 DEL 3 DE AGOSTO DE 2021. 

 

   

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la Sala civil del H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ, D.C., negó la tutela que fuera interpuesta por las 

señoras CARMEN ARIAS PÁEZ, DAYANA CAROLINA y SANSDRA MILENA SOLER 

ARIAS contra este Juzgado. 

 

 Por resultar improcedente, se niegan las peticiones 

formuladas por el apoderado de las precitada señoras en memorial 

remitido vía correo electrónico el día 28 de julio del cursante 

año, a fin de que se dé impulso al proceso y se oficie al Juzgado 

3° de Ejecución Civil del Circuito de Bogotá, por cuanto en auto 

del 20 de octubre de 2020, fue rechazada la demanda de sucesión 

de la referencia. 
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